
REF.: APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE EL  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y LA FUNDACIÓN SEWELL.

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1045

SANTIAGO, 10 de agosto de 2021  

VISTOS:

La Ley N° 21.045 de 2017, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L.

N° 35 de 2017 y el D.F.L. N° 5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; el D.F.L. N° 1 del

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la Ley N° 18.575 de 1986, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado; la Ley N° 19.880 de 2003, que establece Bases de los Procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Resolución

N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República; la Ley N° 21.288 del 2020, que crea el

Fondo de Emergencia Transitorio COVID-19, la Ley N° 21.289 del 2020, que aprueba el presupuesto

Sector Público para el año 2021 y el Decreto N° 185 de 2021, que modifica el presupuesto vigente

del Sector Público, todas del Ministerio de Hacienda; el D.S. N° 1 de 2019, del Ministerio de las

Culturas, las Artes y el Patrimonio; y, la Resolución Exenta N° 298 de 2018, del Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural, que aprueba el Reglamento de Asignación de Subsidios del Programa Social

Sitios de Patrimonio Mundial.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante la Ley N° 21.288, de fecha 14 de diciembre de 2020, que creó el Fondo de

Emergencia Transitorio COVID-19, y el Decreto N° 185, de fecha 2 de febrero de 2021, del

Ministerio de Hacienda, se entregaron recursos al Sector Público, con el objeto de solventar

todo tipo de gastos para enfrentar los efectos y atender las necesidades derivadas de la crisis

sanitaria causada por la enfermedad COVID-19, consignando recursos para financiar Subsidios

del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial;

2. Que, el Decreto N°185 de fecha 02 de febrero de 2021, del Ministerio de Hacienda, en la

partida 29, capítulo 03, programa 50, Subtitulo 24, ítem 01, asignación 223, la denominación

Sitios Patrimonio Mundial, cuenta con un incremento de $286.159.000 (doscientos ochenta y

seis millones ciento cincuenta y nueve mil pesos), de asignación presupuestaria, para entregar

Subsidios a los administradores de los Sitios del Patrimonio Mundial declarados o en trámite de

declaración en Chile o a las entidades privadas que asuman o vayan a asumir la gestión o las

inversiones en éstos o en los inmuebles que los integran;

3. Que, el Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, en el marco del Programa Social Sitios del

Patrimonio Mundial y el Reglamento de Asignación de Subsidios de dicho Programa, aprobado

por la Resolución Exenta N° 298 del 25 de mayo de 2018 y publicado en el Diario Oficial el 3 de

agosto de 2018, realizó una segunda convocatoria durante el año 2021 para presentar

solicitudes de Subsidios;

4. Que, mediante la Resolución Exenta N° 389, de fecha 9 de abril de 2021, del Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural, se informó sobre la segunda convocatoria año 2021 para Subsidios del

Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, y se establecieron los procedimientos y criterios

para la presentación, revisión, selección y priorización de los proyectos que se presentaron;



5. Que, de acuerdo a lo señalado en los artículos Nos 21, 22 y 32 del Reglamento citado en el

considerando tercero, el Comité de Subsidios procedió a realizar el proceso de evaluación de

admisibilidad, elegibilidad y priorización para la asignación de recursos de las solicitudes de

Subsidios, siendo los miembros de este Comité los definidos en el Artículo 22 del Reglamento,

tres de ellos designados por la Resolución Exenta N° 706 de fecha 14 de mayo de 2019, del

Director Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural;

6. Que, a través de la Resolución Exenta N° 742 de fecha 11 de junio de 2021, del Servicio

Nacional del Patrimonio Cultural, se informó sobre las solicitudes admisibles e inadmisibles, y

se asignaron Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, segunda convocatoria

año 2021;

7. Que, mediante la Resolución referida en el considerando anterior, el Servicio seleccionó la

solicitud de Subsidio identificada con el código S21-2/01/SW, presentada por la Fundación

Sewell, con el fin de financiar el proyecto Financiamiento de emergencia, para Gestión

Administrativa y Técnica, Campamento Sewell”.

8. Que, en razón de lo señalado anteriormente, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural ha

celebrado, con fecha 22 de julio de 2021, un Convenio de Colaboración y Transferencia de

Recursos con la Fundación Sewell, para el desarrollo de las actividades que en él se describen;

9. Que, en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo aprobatorio del Convenio de

Colaboración y Transferencia de Recursos suscrito entre ambas partes.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE el Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos suscrito entre el SERVICIO

NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, R.U.T. N° 60.905.000-4, en adelante el “Servicio” y la

FUNDACIÓN SEWELL, en adelante el “Administrador” o el “Beneficiario”, R.U.T N° 65.493.830-

K, mediante el cual el Servicio, transferirá la suma de $45.854.459.- (cuarenta y cinco millones

ochocientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos), a dicha

Fundación, para financiar las actividades descritas en él, de acuerdo a lo estipulado en las

cláusulas que en el referido Convenio se establecen, y cuya transcripción íntegra y fiel es la

siguiente:

PROGRAMA SITIOS DE PATRIMONIO MUNDIAL

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS  

ENTRE

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  

Y

LA FUNDACIÓN SEWELL

En Santiago, a comparecen: El SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, en adelante el

“Servicio”, R.U.T. N° 60.905.000-4, representado por su Director Nacional, don CARLOS MAILLET

ARÁNGUIZ, chileno, casado, arquitecto, cédula nacional de identidad N° , ambos

domiciliados para estos efectos en Avda. Libertador Bernardo O’Higgins N° 651, comuna de

Santiago, Región Metropolitana, por una parte, y por la otra, la FUNDACIÓN SEWELL, en adelante

el “Administrador” o el “Beneficiario”, R.U.T N° 65.493.830-K, representada por su Director

Ejecutivo, don FELIPE SANTIAGO RAVINET DE LA FUENTE, chileno, cédula nacional de identidad N°

, ambos domiciliados para estos efectos en Calle Gamero 0400, comuna de Rancagua,

Región de O’Higgins; se ha acordado celebrar el siguiente convenio:



ANTECEDENTES:

1° Que, el Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, en el marco del Programa Social Sitios del

Patrimonio Mundial y el Reglamento de Asignación de Subsidios de dicho Programa, aprobado por

Resolución Exenta N° 298 de fecha 25 de mayo de 2018 y publicado en el Diario Oficial el 3 de

agosto de 2018, realizó una segunda convocatoria para presentar solicitudes de Subsidios en el año

2021;

2° Que, mediante la Ley N° 21.288, de fecha 14 de diciembre de 2020, que creó el Fondo de

Emergencia Transitorio COVID-19, y el Decreto N° 185, de fecha 2 de febrero de 2021, del

Ministerio de Hacienda, se entregaron recursos al Sector Público, con el objeto de solventar todo

tipo de gastos para enfrentar los efectos y atender las necesidades derivadas de la crisis sanitaria

causada por la enfermedad COVID-19, según el “Marco de Entendimiento para un Plan de

Emergencia por la Protección de los Ingresos de las Familias y la Reactivación Económica y del

Empleo”. En este contexto el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural recibió nuevos recursos,

entre otros, para otorgar nuevos Subsidios a Sitios Patrimonio Mundial, llevándose a cabo a través

de una segunda convocatoria durante el presente año 2021;

3° Que, tal como se señala en la partida 29, capítulo 03, programa 50, Subtitulo 24, ítem 01,

asignación 223 del Decreto N° 185, de fecha 2 de febrero de 2021, del Ministerio de Hacienda, la

denominación Sitios Patrimonio Mundial cuenta con un incremento de $286.159.000 (doscientos

ochenta y seis millones ciento cincuenta y nueve mil pesos), de asignación presupuestaria, para

entregar Subsidios a los administradores de los Sitios del Patrimonio Mundial declarados o en

trámite de declaración en Chile o a las entidades privadas que asuman o vayan a asumir la gestión

o las inversiones en éstos o en los inmuebles que los integran;

4° Que, mediante la Resolución Exenta N° 389 de fecha 9 de abril de 2021, del Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural, se informó sobre la segunda convocatoria año 2021 para Subsidios del

Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, y estableció procedimientos y criterios para la

presentación, revisión, selección y priorización de los proyectos que se presentaron;

5° Que, a través de la Resolución Exenta N° 742 de fecha 11 de junio de 2021, del Servicio

Nacional del Patrimonio Cultural, se informó sobre solicitudes admisibles e inadmisibles, y se

asignaron Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, segunda convocatoria año

2021;

6° Que, por medio de la resolución referida en el considerando anterior, el Servicio seleccionó la

solicitud de Subsidio identificada con el código S21-2/01/SW, presentada por el beneficiario con el

fin de financiar el proyecto de operación denominado "Financiamiento de emergencia, para

Gestión Administrativa y Técnica, Campamento Sewell”.

PRIMERO: ACCIONES A DESARROLLAR.

Por el presente convenio, el beneficiario se obliga a resguardar la continuidad administrativa,

operacional y técnica de la Fundación Sewell por al menos 7 meses, en términos de atender las

necesidades esenciales que implica la conservación del Sitio, hasta que la situación sanitaria

permita retomar normalmente su gestión y generación de los recursos económicos asociados.

Como resultado del proyecto se espera atender parcialmente, las siguientes necesidades

esenciales:



a)Gestionar administrativamente los proyectos que se encuentran en ejecución, como también

continuar con la formulación y diseño de nuevos proyectos y el control técnico de los planes que se

encuentran en desarrollo.

b)Cubrir parcialmente los costos de las remuneraciones y honorarios de la planta administrativa de

la Fundación Sewell.

c) Sostener gastos generales de la Fundación Sewell.

d) Viabilizar nuestros compromisos de cofinanciamiento, para proyectos en ejecución.

e) Responder a compromisos de participación comunitaria y difusión.

El proyecto tiene como objetivo y fin, suplir la merma de ingresos económicos derivados del Covid-

19, para así mantener los estándares suficientes de administración, para una adecuada gestión de

conservación y difusión del Sitio. Lo anterior, conforme a lo señalado en el numeral N° 16 del

Formulario Único de Solicitud de Subsidios identificado con el código S21-2/01/SW.

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, se obliga a transferir los recursos que

más adelante se indican, al beneficiario, el cual viene en manifestar su voluntad de ser receptor de

la transferencia antes referida, para dar cumplimiento al proyecto, objeto de este convenio.

SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.

El beneficiario tendrá las siguientes obligaciones, sin que esta enumeración sea taxativa:

1. El beneficiario sólo podrá destinar los recursos que se le transfieran en virtud del presente

convenio, a los fines señalados en él.

2. El beneficiario, a través de sus procedimientos y de acuerdo a la normativa que lo rige, deberá

ejecutar el proyecto respectivo.

3. El beneficiario deberá ejecutar el proyecto, de acuerdo a los antecedentes que lo conforman y

que fueron informados preliminarmente a través del Formulario Único de Solicitud de Subsidio y

sus anexos con motivo de su presentación o bien, en caso de corresponder, en concordancia con

las actualizaciones y ajustes de los mismos que hayan sido debidamente informados por el

beneficiario previo a la firma de este convenio, o durante su desarrollo, en relación al

cronograma, programación, presupuesto, equipo, actividades y/o ítems de gastos presentados,

los que pasan a ser parte integrante del proyecto no alterando la naturaleza de los mismos.

4. El beneficiario, ya sea directamente o bien estipulándolo para quien ejecute el proyecto por él,

deberá en toda acción, presente o futura, de difusión, publicación, promoción, convocatoria,

invitación, agradecimiento, inauguración, así como en la propia ejecución de las actividades

referidas en este convenio, cuando se trate de material sonoro, visual, impreso o en formato

digital, informar que este proyecto cuenta con financiamiento entregado por el Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural a través del “Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial”.

Para el caso de actividades abiertas a la ciudadanía, inauguraciones, lanzamientos, etc.

vinculados al proyecto y sus productos se solicita extender invitación o, al menos, informar de la

actividad, a la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial (SNGP), a la SEREMI de Cultura y a

la Dirección Regional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural de la Región.

5. El beneficiario deberá indicar de manera clara y visible, en el mismo producto (planimetría,

material gráfico, informes, planes, folletos, talleres, invitación, plataforma, etc.) u obra (a través

de un cartel o placa si hubiere) que resulte del proyecto, que éste es financiado o cofinanciado,

según corresponda, por el Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial del Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural. Se deberá coordinar previamente con la SNGP el diseño, uso de logos y

cualquier otra información institucional para este fin.



6. El beneficiario, deberá velar por el adecuado reconocimiento y resguardo de la propiedad

intelectual (Ley N° 17.336) y de confidencialidad de la información generada en el marco de

este convenio, considerándolo en sus formas de ejecución y/o en la contratación de terceros

para la realización de los productos o servicios.

7. El beneficiario, en virtud de incorporar mecanismos de transparencia pública hacia la

ciudadanía, deberá comunicar a sus asociados y a otros grupos que se le relacionen, de los

fondos transferidos en el marco del presente subsidio, ya sea en su anuario, memoria o

recuento anual de actividades, comunicándolo por escrito a la SNGP cuando esto ocurra.

TERCERO: COSTO DEL PROYECTO.

El costo del proyecto asciende a la suma total de $45.854.459.- (cuarenta y cinco millones

ochocientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos), suma que será

aportada íntegramente por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, siendo transferida al

beneficiario en los términos establecidos en la cláusula cuarta del presente convenio.

En caso que el costo efectivo del proyecto sea inferior a su costo estimado, el beneficiario podrá

solicitar por escrito y fundadamente al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural dentro de la

vigencia del presente convenio, la utilización del remanente de los recursos, con el objeto de

destinarlos a la ampliación del proyecto mediante la ejecución de acciones complementarias

relacionadas al mismo. El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural estará facultado para acceder a

la misma, en la manera planteada o con las observaciones que establezca. En caso contrario, el

beneficiario deberá restituir el saldo presupuestario que exceda del costo efectivo del proyecto, al

término de la ejecución del mismo, en un plazo no mayor a 30 días corridos contados desde la

fecha en que concluya el convenio.

En caso de que el costo efectivo del proyecto sea superior a su costo estimado, la diferencia del

mismo deberá ser asumida por el beneficiario.

Si por motivos de fuerza mayor no es posible ejecutar el proyecto señalado en este convenio, el

beneficiario podrá solicitar al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural el uso de los recursos en

cualquier otro proyecto que ejecute en relación a la operación del Campamento Sewell, siempre y

cuando el propósito del nuevo proyecto sea detener o revertir el deterioro del bien señalado. Para

ello deberá entregar la documentación que acredite la imposibilidad de poder ejecutar el proyecto

objeto del presente convenio, ante lo cual el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural podrá

mediante Resolución fundada, autorizar el cambio de partidas.

CUARTO: TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La transferencia de recursos se realizará a través de depósito en una cuenta corriente que deberá

estar a nombre de la entidad ejecutora y asociada al R.U.T. de la misma, siendo dispuesta por el

beneficiario para tal efecto, debiendo éste, llevar contabilidad separada respecto al manejo de los

recursos.

Los recursos serán transferidos por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural en una cuota de

$45.854.459.- (cuarenta y cinco millones ochocientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos  

cincuenta y nueve pesos), equivalente al 100% del monto total asignado, una vez entregada la

garantía señalada en la cláusula décima de este convenio, al momento de ser suscrito por todas las  

partes  involucradas  y  concluida  la  total  tramitación  de  la  Resolución del  Servicio  Nacional del

Patrimonio Cultural que lo aprueba.

Una vez recibido el aporte, el beneficiario deberá entregar al Servicio Nacional del Patrimonio

Cultural el comprobante de ingreso de los recursos percibidos y que por este convenio se



transfieren, utilizando el formato tipo, que se adjunta al presente convenio como uno de sus

Anexos. El comprobante deberá estar firmado por el o la representante legal del beneficiario.

QUINTO: RENDICIÓN DE CUENTAS.

El beneficiario estará obligado a efectuar la rendición de cuentas, de conformidad a la normativa

vigente y a las instrucciones que a este respecto haya dictado la Contraloría General de la

República, especialmente de acuerdo a lo señalado en su Resolución N° 30 del 11 de marzo de

2015 o la que la reemplace, y de conformidad a las instrucciones que indique el Servicio sobre

procedimientos de rendición de cuentas, debiendo:

a) Elaborar y entregar mensualmente, en formato físico original y en versión digitalizada

mediante CD, correo electrónico u otro medio de respaldo, al Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural, a través de la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, una

rendición de cuentas de sus operaciones y un informe técnico, según formatos adjuntos

como Anexos a este convenio, dentro de los quince (15) días hábiles administrativos

siguientes al mes que corresponda, luego de recibida la primera transferencia. Respecto

de la rendición de cuentas se deberá señalar el monto de los gastos efectuados,

acompañando los documentos que respaldan cada hecho económico.

Respecto del informe técnico, se deberá dar cuenta del avance de las metas y productos

de acuerdo a los plazos y contenidos, debiendo señalar por este medio, cualquier

diferencia que se produzca respecto de la formulación del proyecto.

Para resguardar el adecuado cumplimiento de los plazos de aprobación de los reportes

mensuales, estos deben ingresar a la Subdirección con la debida antelación que permita su

revisión y subsanación de ser necesario.

El beneficiario podrá ejecutar el gasto a partir de la fecha de la resolución que aprueba el

respectivo proyecto, en consecuencia, se aceptará desde esa data la documentación

soportante del mismo, debiendo encontrarse esto debidamente informado y en

concordancia con la programación actualizada entregada en el marco de la firma del

presente convenio. Cualquier diferencia que se presente en el curso del proyecto debe ser

avisada previamente y registrada posteriormente por el beneficiario a través de los

informes de rendición mensual.

b) Subsanar cualquier observación o error que se detecte en la rendición de cuentas, ya sea

en su contenido financiero o técnico, dentro del plazo de 15 días hábiles administrativos,

contados desde la debida notificación de ello.

c) Entregar en la última rendición mensual, un Informe Técnico Final que dé cuenta del

cumplimiento de la totalidad de las metas, actividades y productos, entregando al Servicio

una copia de estos últimos como parte de este informe, cuando su naturaleza así lo

permita. Cualquier observación que desde el Servicio se presente a este Informe, deberá

ser debidamente subsanada en un plazo de 15 días corridos.

d) En caso de proceder, restituir los fondos no rendidos, no ejecutados u observados al

término de la ejecución del proyecto, a través de un cheque nominativo y cruzado a

nombre del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural o bien de acuerdo a la modalidad

que se le indique previamente, a más tardar al vencimiento del último de los plazos

señalados precedentemente.

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, será responsable, de conformidad con las

normas establecidas por la Contraloría General de la República sobre Procedimiento de

Rendiciones de Cuentas, de:



a) Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos transferidos, la cual debe ser entregada

dentro de los 15 primeros días hábiles administrativos del mes siguiente que se rinde.

Incluso, de no existir gastos en un período determinado, se deberá enviar de igual manera

una rendición donde se indique que fue sin movimiento.

b) Proceder a su revisión para determinar la correcta inversión de los recursos concedidos y

verificar el cumplimento de los objetivos pactados. Para ello, el Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural deberá pronunciarse respecto de la o las rendiciones de cuentas,

dentro del plazo máximo de 15 días hábiles administrativos siguientes a la fecha de

presentación de la rendición correspondiente, ya sea aprobándolas o señalando

observaciones, lo cual deberá ser debidamente notificado al beneficiario. Una vez revisada

y aprobada la rendición, recibida en la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, esta

es remitida con su V°B° mediante documento formal a las respectivas unidades del

Servicio, para su contabilización y transferencia de fondos, si así correspondiere.

c) Proceder a revisar, solicitar subsanación cuando corresponda, aprobar y archivar el

Informe Técnico Final del Proyecto, de conformidad al mismo procedimiento del párrafo

anterior.

d) Emitir Oficio dando cuenta del término conforme del proyecto e informando que la

garantía se encuentra disponible para ser retirada.

SEXTO: COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN.

Se entenderá como responsable del proyecto ante el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, al

representante legal de la Persona Jurídica solicitante, identificado en el numeral 11 de la Sección

N° 2 del Formulario Único de Solicitud de Subsidio.

Al mismo tiempo, se entenderá como Coordinador(a) del proyecto a la persona identificada como

tal en el numeral 27 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios, siendo quien asumirá la

coordinación técnica del mismo y cuyas funciones serán, entre otras: ejecutar correctamente las

actividades contempladas en los plazos establecidos en la programación, dirigir el equipo de

trabajo para el cumplimiento de los objetivos y metas, y ser el interlocutor técnico del proyecto

ante las unidades correspondientes del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, para efectos de

su seguimiento y control mensual y final tanto técnico como financiero.

El Coordinador o la Coordinadora, informará del cumplimiento de lo estipulado en este convenio,

entregando los informes en los plazos señalados en la Cláusula Quinta del mismo, a los que se

encuentra obligado en su condición de beneficiario.

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, a través del Centro Nacional de Sitios del

Patrimonio Mundial dependiente de la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, podrá

verificar en cualquier momento el desarrollo de las etapas del programa de ejecución que

comprenda el proyecto, mediante inspecciones selectivas de las mismas. Paralelamente, el

beneficiario deberá mantener disponible una carpeta con los documentos y antecedentes

justificativos de los gastos efectuados, la que podrá ser revisada por los encargados del Centro ya

señalado.

Las partes dejan expresa constancia que las transferencias de recursos objeto del presente

convenio no constituyen un mandato del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural al beneficiario

para la ejecución del proyecto que se financia con dichos recursos, siendo de cuenta y cargo del

beneficiario resguardar su adecuada contratación y las obligaciones que emanen de su ejecución,

sin responsabilidad alguna para el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.



La ejecución del presente proyecto deberá ajustarse estrictamente a lo aprobado en este convenio

por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

SÉPTIMO: CRONOGRAMA Y PLAZO.

Las actividades del convenio, incluida sus rendiciones y aprobación de las mismas, tendrán como

fecha tope el 31 de mayo del 2022, debiendo ejecutarse de acuerdo al cronograma actualizado del

proyecto que ha sido debidamente informado con motivo de la firma de este convenio, siendo

parte integrante del mismo. No obstante lo anterior, los recursos podrán ser transferidos desde la

total tramitación del acto administrativo del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural que lo

apruebe.

OCTAVO: RESULTADOS, METAS Y ACTIVIDADES.

Los resultados, metas y actividades del presente convenio son las siguientes, en concordancia con

las establecidas en los numerales 23 y 24 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios registrado

con el código S21-2/01/SW:

Resultados y metas:

En el marco del proyecto de operación, se espera satisfacer adecuadamente todas las funciones

administrativas de la Fundación Sewell, incluyendo: actividades relativas a los proyectos en

ejecución y a la formulación de nuevos proyectos; cubrir gastos de remuneraciones y honorarios

del personal que cumplen funciones administrativas y control de gestión; financiar los gastos

generales básicos para las funciones administrativas y técnicas; y mantener difusión con la

comunidad.

Todo lo anterior contará con informes y registros de las actividades, además de documentación de

respaldo técnico y financiero que serán presentados como medios de verificación.

Actividades:

El proyecto contempla 4 actividades principales, las cuales se describen a continuación:

1.Diseñar procedimiento y matriz de control y gestión de gastos: Establecer procedimiento de

control y gestión de gastos, formas de rendición, indicadores de gestión y documentos de sustento

de rendiciones.

2.Ejecución mensual de control de gestión de gastos y rendiciones asociadas a ellos: Materializar el

control de gastos mediante informes técnico-económico que indiquen avances del presupuesto

asignado, incluyendo entrega de soporte de gastos.

3.Elaborar informes y rendiciones mensuales: Elaborar informe financiero y de ejecución de

actividades

4. Informe Final de Gastos: Informe Consolidado, de cierre de proyecto

NOVENO: MODIFICACIÓN DEL CONVENIO

En caso de corresponder y habiendo razones fundadas, las partes podrán solicitar modificaciones

relativas al costo, partidas, plazo y/o alcance del proyecto, entre ellas las que se señalan en el

numeral Tercero de este convenio, lo que deberá corresponderse con lo permitido por el Fondo de

Emergencia Transitorio y ser aprobado por el correspondiente acto administrativo del Servicio

Nacional del Patrimonio Cultural.

Otras modificaciones, de carácter menor, es decir, que no incidan en el resultado global del

proyecto ni alteren la naturaleza de sus componentes ni gastos de origen, como: a) Cambio de



algún miembro del equipo, b) Cambio o inclusión de algún ítem de gasto o su monto en el Detalle

Presupuestario, c) Cambio de orden o duración en la programación de actividades y/u d) Otra de

similares características; deberán solicitarse por escrito al Servicio, con la debida antelación, y

contar con pronunciamiento favorable por escrito de la Subdirección Nacional de Gestión

Patrimonial para poder hacerse efectivos. Una vez efectuado este procedimiento, se deberá

reportar a través del Informe Mensual siguiente, y constar como contenidos del proyecto revisados

y visados mediante las respectivas Actas de Revisión y Aprobación de los mismos que el Servicio

emite a través de sus correspondientes unidades.

DÉCIMO: GARANTÍA.

Con el objeto de caucionar el correcto uso de los recursos transferidos, el beneficiario entregará

una Letra de cambio aceptada ante notario público, a nombre del Servicio Nacional del Patrimonio

Cultural R.U.T. 60.905.000-4, con vencimiento al 31 de octubre de 2022, por un monto de

$4.585.446.- (cuatro millones quinientos ochenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y seis

pesos), correspondiente al 10% del total de los recursos asignados mediante la Resolución Exenta

N° 742 de fecha 11 de junio de 2021, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

Lo anterior, en concordancia con lo señalado por la Ley N° 18.092 que dicta nuevas normas sobre

letra de cambio y pagaré y deroga disposiciones del código de comercio.

En caso de cobro de la garantía, el monto de la misma será considerado como cláusula penal, sin

perjuicio de las demás indemnizaciones que procedan.

El Servicio tendrá a disposición la garantía para ser retirada una vez que se emita el oficio al

beneficiario, que acredita el total y correcto uso de los recursos transferidos, sin saldos por rendir

ni documentos pendientes. El retiro del documento lo podrá realizar el beneficiario del proyecto o

un tercero con poder simple de éste.

DÉCIMO PRIMERO: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO.

En caso de incumplimiento grave o reiterado por parte del beneficiario de cualquiera de las

obligaciones contraídas en el presente convenio, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural podrá

fundadamente ponerle término al mismo y exigir la restitución total o parcial de los recursos

asignados y percibidos por éste, sin perjuicio de ejercer las acciones judiciales civiles y penales

pertinentes.

Se entenderá, en todo caso, como incumplimiento grave destinar los recursos asignados en virtud

del presente instrumento o parte de ellos a otros fines diversos a los establecidos en el presente

contrato.

DÉCIMO SEGUNDO: DOCUMENTACIÓN.

Forma parte integrante de este convenio el Formulario Único de Solicitud de Subsidios identificado

con el código S21-2/01/SW, en lo que no haya sido expresamente modificado por las cláusulas de

este convenio; los antecedentes actualizados referidos al presupuesto, equipo de trabajo,

actividades y programación presentados por el beneficiario previo a la firma de este convenio,

cuando corresponda; el formato de comprobante de ingreso de recursos percibidos, de rendición

de cuentas e informes técnicos, que se incluyen como anexos al presente convenio, así como, el

Reglamento que regula la asignación de los subsidios, contenido en la Resolución Exenta N° 298 del

25 de mayo de 2018, publicada en el Diario Oficial el 03 de agosto de 2018.

DÉCIMO TERCERO: DOMICILIO.

Para todos los efectos legales que se deriven del presente convenio, las partes fijan su domicilio en

la ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia.



DÉCIMO CUARTO: EJEMPLARES.

El presente convenio se suscribe en tres ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando dos en

poder del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y uno en poder del beneficiario.

DÉCIMO QUINTO: PERSONERÍAS.

La personería de don Carlos Maillet Aránguiz para representar al Servicio Nacional del Patrimonio

Cultural como Director Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, consta en el D. S. N°

1 de 2019, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio.

La personería del Director Ejecutivo don Felipe Santiago Ravinet de La Fuente, para actuar en

representación de la Fundación Sewell consta en la Reducción a Escritura Pública del Acta de

Sesión de Directorio de la Fundación Sewell de fecha 11 de noviembre de 2021, otorgada ante don

Luis Andrés Arévalo Lara, Notario Público, Suplente del Titular de la Segunda Notaría de Rancagua,

don Jaime Bernales Valenzuela. Ambos documentos no se insertan en el presente convenio por ser

conocidos por las partes.

FIRMARON: DON CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ, DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL

DEL PATRIMONIO CULTURAL Y DON FELIPE SANTIAGO RAVINET DE LA FUENTE, DIRECTOR

EJECUTIVO DE LA FUNDACIÓN SEWELL.



PARA LLENADO INTERNO

Código Fecha Recepción SNPC Fecha Recepción SNGP

)------ - - - ) ,

l .  ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO.

Complet e la in formación solicitada en cada casill a, la cual debe ser coher ente con l o seña lado .en el desarro llo del  Formu

lario y los Anexos corr espondientes.

Financiamiento de emergencia, para Gest ión
Nombre del Proyecto:

Administrativa y Técnica, Campamento Sewell
1

Nombre del Sitio de Patrimonio Mundial o  

del Sitio induido en la Lista Tentativa:
CAMPAMENTO SEWELL

Nombre de la Persona Jurídica Solicitante: FUNDACIÓN SEWELL

Tipo(s) de IProyecto(s) Presentado(s):  Pro 

yecto de Fortal ecimiento, Proyecto de  Inver

sión, Proyecto de Operación, Proyecto  de 

Man ejo o Pr oyecto de Postu lación.

PROYECTO DEOPERACIÓN

Monto total solicitado al Subsidio: 1 $ 45.854.459

Duración del Proyecto (meses): 7 MESES

2. RESUMEN EJECUTIVO.

Explique br evemente los aspectos principa les de la formu l ación del proyecto. El r esumen debe se r suficientemente claro  e 

informat ivo y su ext ensión no debe exceder el -espacio que aquí se oto rg,a.

EII manejo del Sitio demanda para la FS, considerables recursos económicos que dependen de una gestiión

autosostenible. Sin embargo, efecto de la crisis generada por el Covid- 19, ésta ha sido fuertemente golpeada ,

poniendo en riesgo el sustento financiero de gast os indispensables para la gestión de la conservación y difusión

del sitio.

La merma de recursos económicos radica en dos aspect os. Por un lado, la visitación turística, principal fuente de

ingresos, se encuentra paralizada desde marzo de 2020, significando que la cantidad de visitantes cayera

drásticamente a 753, en contraste a un peak normal que supera las 15.000 visitas. Además, otras fuentes de

ingresos diferentes al turismo también fueron suspendida s, incrementando aún más la pérdida económica .

Lo anterior, ha significado para la FS, no contar con recursos para financiar gastos operacionales de diversa

consideración. En consecuencia, el proyecto tiene por objetivo, suplir la merma de ingresos económicos

derivados del Covid-19, con el fin de mantener los estándares administrativos y técnicos, que sean suficientes

para una adecuada gestión de conservación y difusión del sitio.

Dentro de los gastos operacionales que se encuentran en situación crítica, se encuentran remuneraciones y

honorarios del personal administrativo, como también aquellos relativos a los gastos generales que demanda la

administración y gest ión del sitio, tales como pagos de servicios básicos, mantenimiento de oficina, suministros,

etc.

Como resultado del proyecto se espera, permitir de la mejor forma posible, lla continuidad administrativa,

operacional y técnica de la FS, en términos de atender las necesidades esenciales que implica la conservadón del

sitio, durante el tiempo que dure el Covid- 19. Para que luego de ello, retomar normalmente la ope r aci ón

turística y otros servicios prestados a Codelco, lo que consecuentemente generará los recursos económicos

asociados.
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FORMULARIO ÚNICO DE SOLIC ITUD DESUBSIDIO

P R OG RA M A SOCIAL SITIOS DE PATRIM ONIO M U N D I A L
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INFORMACIÓN PARA EL LLENADO Y PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES

El Progra ma Soc ial Sit ios de Pat rimo nio Mun d ial, e je cutado por el Se rvicio Nac io nal de l Pat rimonio Cultu ral, tie ne co mo pro pósit o dis

minu ir el dete rio rodelos Sit iosinscrit os por Chil een la Lista de Pa tr imon ioMun dial deUNESCO. Pa ra cu mp li r con ese objet ivo e lProgra ma ha

dis pues to la e ntrega de Su bsidio sa los Ad mi n ist rado re s y/o Gest ores de .lo s Sitio s que cue nt e n con perso n ali dad jurí dica privada , para

q ue fin ancie n e l forta lecimie nto de sus orga ni zacio ne s; g en e re n proy ectos, e jecute n inte rve ncio n e s en los bienes; pro mu eva n e luso

, ma nte n imie nto y seg u ridad de los Sit ios, y asu man e lcump limie nt o de o bli gacio nes de rivadas de la Con ve nció n de Pat rimonio Mu nd ial.

Adicio n alme nte, con cargo a los mis mos re cu rsos se co nte mp la fin anciamie nto pa ra la post u lac ión de iniciat ivas que , est ando inclu ida

s en la Lista Ten tat iva de Ch ile,inicie n o see ncue nt ren e n pro ceso de in sc ri pción como nu evos Sit iosdePat rimon ioMun dial.

El ma rco norm at ivo y té cnico de este llamado , se en cue ntra reg u lado por la Resolución N" 298 del 25 de mayo de 2018 de l Se rvicio Nac

iona lde l Pa trimon ioCu lt ur a l, qu e a prue ba e lReglamento de Asignación de Subsidios del Programa, as í co mo por lo se ñ alado e n la Ley

de Pres up ue s to s de l Secto r Pú b li co de cada a ño y la info rmac ió n so bre los Sitio s insc ritos en la Lis ta de Pat rimonio Mun dia ly losSit ios

inclu idos e n la Lista Te ntat iva oficiali zada en la pág ina web de la U NESCO. Es o bli gaci.Ón de cada soli cit a nt e co noce r y cump li r con las

no rmas estable cidas para la correct a formu lac ión de la soli citud, su a signac ión yposte rior ut ilización de l fin a ncia mie nto.

Tanto la co ndició n de Administrador como la de Gestor se encue nt ra n desc rit as en e l me ncio nado Reg la men to , de bien do los Ges to res

(en t idade s privada s q ue asu man la ge stió n de losSitio sodealguno de sus bien e s, aun cuan do no sea n prop ietario sde

ellos), solicito1r ser reconocidos como tal para este fin, por e l Servicio Nac io n al de l Pat rimonio Cult u ra l, prev ioco nsent imie nto por esc

rito de l Ad min ist ra do r de l Sit io res pectivo . Igual pro cedimie nto se estab lece para el caso de no ex ist ir un Ad minist rad or ide nt ifica ble .

Anexo a este Formu la rio, seencu e n t ra e lform ato t ipo de Solicit ud de Reconocimien to dirigid o al( a la) Directo r(a ) de lSe rvicio Nac ion a lde

l Pa trimo nio Cu ltu ra l, e l que de berá se r com ple me ntado por los ( as ) inte resado s(as ), y ad junt ado a la so li citu d de Subsidio , según

correspon da.

Los Ad ministrado res, co rres ponde n a en t idade s que gest io n an de man e ra dire cta y pe rm ane nte lo s Sitio s de Pat rimon io Mun d ia l de

Ch ile , oloha rán un a vez que el bien de q ue s e.tra ta adq u iera dicha cat ego ría, s iendo hasta a bril de lañ o 2021 los·siguie nte s: Corporación

Museo del Salitre, l. Municipalidad de Valparaíso, Fundación Sewell, Fundación de las Iglesias Patrimoniales de Chiloé y Comunidad

Indígena Ma'u Henua.

Pa ra e l cas o de Proyectos de Po st ulac ió n de bie ne s inclu idos en la Lista Te ntat iva, éstos deberán encontrarse en la Última actualización

de esta lista presente en la página web del Centro de Patrimonio Mundial de la Unesco y contar, además, con el consentimiento por

escrito de la(s) persona( ,s) o entidad(es) propietaria(s) del bien, así como del Administrador que gestionará el bien una vez inscrito, en

caso de que este se encuentre definido.

Pa ra accede r al beneficio , los Administr ado res o Ges tores de lo sSitio s de be rá n ,contar ,con personalidad jurídica privada y prese nta r, a t

rav és de este Formu lario , la solicit ud de Su bsidio al Se rvicio Nac ion al de l Pa trimon ioCultu ra l, q u ien dete rm inará previame nt e las fo rm

as y mo da lidades pa ra e l ingreso de dich as so li cit udes , las cua le s se rán info rmada s oport un a mente pa ra e l corres pon die n te llamad

o de cada conv ocato ria. Los proyectos serán recepcionados hasta el día y hora señalados en la convocatoria web correspondiente a

cada llamado.

El Fo rmu lario , e n s u Secció n N° 2, num e ral 14 , in cluy e un a Declaración de Aceptación que de be se r firm ada e n o riginal en am bas

copias por e l( la ) olos(as ) Represe nt ant e s Legale s dela Pe rsona Ju ríd ica Soli cita nt e. Los Formularios sin firma, en dicha Declaración serán

considerados inadmisibles y por e nde no se rán revisados . Ca be se ña la r, que e l Formulario con las firmas correspondientes deberá ser

presentado en formato PDF, considerando adicionalmente una copia en formato editable, sin firma, ad jun ta n do los a ne xo s req ue rido

s.

Este For mu lario desoli citu d está dividido e n cuat ro seccio ne s y un a qu in ta secció n pa ra el li stado de Anex os, las q ue co nside ra n e sp acio

pa ra la presentac ió n de la info rm ac ión. Si e l espac io en un a secció n dete rm in ada no f u e ra suf icie nte , se pod rá au me nta r a l inte rio r de

cada cu ad ro o ag rega r ho jas ad icio nale s, sie mpr e y cuando la exte nsió n n o s u pere lo s límit e s que e n cada cas o se se ñ ala n y e l ag

regado se ide nt ifiq ue cla ra me nte con la secc ión a la cual pe rte n ece . De berá ad ju nta rse , ade más, cua lquie r ot ro t i po de info rmac ió n

ad icional oa cla rat oria que se conside re imp orta nte para la adec uada co mpr ens ión de la in iciat iva.

Las so licitu de s se rán e val uada s por un Comité nombrado por el(la,) Director(a) del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. Dicho

Co mit éresolverá so bre la ad mis ibili dad , la e legi bili dad y la prio riza ció n de las solicit u des , propon iendo la as ignac ión de lSu bsidio a l(a la

)Directo r(a )de lmencio n ado Servicio .

Los proyect os serán conside ra dos ad misi ble s, cu ando cum plan co n lossiguie ntes req u isitos de fin idos e n e lArt. 21 de l Reglame nt o :

Pertinencia: Lo s proy ecto s solo pod rán co rrespo nde r a algun os de lo s señ a lados en e l Tít ulo IV de l Re glame nto.

Coherencia: De b e e xistir un a adec uada re lac ió n e ntre lo s objet ivos, fu nda mento s, a ct ividades , tie mp o y rec ursos soli cit ad os  en 

e l proyecto.

Viabilidad : Las act ividade s señalada s en los proye ct os de ben se r posi bles de e je cut ar y no de ben e xis t ir rest riccio nes o i mp ed ime 

nto s que d ificulten u o bstacu li cen su e je cu ció n.

Suficiencia; Lo , proyect Vi de be n se r lle n ado s comp let ame nte y conte ne r todos lo s antecede ntes que pe rmit an su

eva luació n.

Atingencia: El presu pue s to se de be a justa r a las cat ego rías de gast os info rmada s en e l Títu lo VI de l Re glame nto.

Los pro cedimie nto s y crite riospara la re vis ión, se lecció n y pr ioriza ció n de losproyectos prese n tados, se rá n los def inido s por e l Servicio Nac

ional de lPat ri mo nio Cult ural a t rav és de s ures pect iva Resolució n a prob ato ria.

La e nt rega de l fin anciamie nt o se co ncreta rá poste rio r a la f irm a de un Co nve nio e nt re la e nt idad benef iciada y el Se rvicio , que  reg u lará 

e l uso y re ndició n de lo s rec u rsos, as í co mo e l cu mp lim ie nto de las act ividades y metas.
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SECCIÓN Nq1: 1 DE NTI FI CACIÓ N DEL SITIO Y DELPROYECTO

3. TIPO DE SITIO.

Seña le si su proyecto solic it a f inanciam ie nto para desarro llar una ini ci at iva en un Sit i oque se encuentra inscrito en la Lis t a de

Pat ri monio Mund ial de la UNESCO (opción A, ) o para el aborar un expedi'e ntedenominación de un S.it io incluido en la Lista Te nt at

iva (opciófi B)..Pase a los numerales 4 al 6si es para desar rollar una iniciativa eF1un Sitio ya inscr it o o. a los numerales 7 al 8s i es

para elaborar un expediente de nominación de un Sit io incluido en la Lista Tentat iva.

1 D B) Sitio incluido en la Lista Te ntat  iva0 A) Sit io de Patrimonio Mundial l nscr ,íto
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1

OPCIÓN A: SITIO INSCRITO EN LA LISTA DE PAT R IIM 0 NI 0 MUNDIAl

4. IDENTIFICACIÓN S'ITIO PATRIMONIO MUNDIAL INSCRITO. Marque el cuadro que corresponda.

D Parque Nacional Rapa Nui

D I gle s ia s deChiloé

D Of ic i nas Salitreras H um be rst o ne y Santa Laura

0 Campamento  Sewell

D Área H ist ó ric a de la Ci udad Puerto de Val paraíso

D Q ha pa q Ñan, Sistema Vial Andino

5. UBICACIÓN DEL PROYECTO. Marc¡u.e e l o los cuadros que correspondan.
1

0 o_e_n_  t_r_o_  d_e_l     _  L_ím_ _it     e _d_e_            l                s_ _it     i                                              º _.I D Dentro de la Zona de Amortiguamjento del Sitio

6. TIPO DE PROYECTO. Marque e l o los cuadros que correspondan.

Proyecto de Fortalecimiento

Son aque llo s que buscan inst al ar, prom ove r o facili t ar e l  

desa rrollo de capacidades o hab ili dades para mejo rar e l

f unc ionamie nto de la org an iza ción que los ( as)

beneficiarios(as) dis ponen o d is pondrán para la gestió n de

los Sitios (Art . 14 Reglamen to de Asignaci ón de Subs idios).

D Crear, mejorar o desa rrollar ca pac idades

D Mejorar o forta lece r conoc imie ntos  

D Pot enciar hab ili dades o compe te nc ia s  

D Fort al e cer comun ic acio ne s

D Otro (Desc ríba lo)

Proyecto de Inversión

Son aque llos dest i nados a diseña r y e jecut ar obras que cont

ri buy e n a la cons e rvac ión, pro tec ció n, y sos te nibilidad de

los Sit ios y sus bie nes mueb les o inmue bles . Incluye las i

niciativas que requieren adqu isici ón de bienesdecapit al (Art. 15

Reglament o de Asignación de Subs idios).

□Et apa Pre factibili dad

□Etapa Facti bili dad

D Et apa Dis eño

D Et apa E je cución

D Adqu isi c ión bie nes die ca pi tal

Proyecto de Operación

Son aq ue llos dest ina dos a financ iar act ividade s vincu ladas  

con e l uso, mante ni mi e nto y/o seguridad de los Sit ios (Art.

16 Re glame nt o de As ignac ión de Subs idios)..

0 uso

DManten imie nto

Os eguridad

Proyectos de Manejo

Son aq uellos dest inados a financ iar cua lqu ie r actividad  que 

deba e je cuta rs e para dar cump li mie n t o a obli gaciones

re la cionadas con la Convenció n die Pat ri monio Mund ial  (Art. 

17 Re glament o de As ignación de Subs idios).

D Respuesta a soli c it udes o rec omendac iones emanadas  

de l Ce nt ro de Pat rimonio Mu ndial

D Acc iones derivadas de acuerdos del Com itéde

Pat rimonio Mundial

D Accio nes derivadas de la apli cación de l a Convención

de Pat rimonio Mund ial o su guía opera tiva

D Cump li mie n t o de orie ntac iones de l Plan de acción para

el Pat r imonio Mund ial en Amé ric a Latina

D Ap li cación de la norma tiva nacio na l en los Sitios de

Pat rimonio Mund ial



OPCIÓN B: SITIO INCLUIDO EN LA LISTA TENTATIVA

7. IDENTIFICACIÓN DEL SITIO INCLUIDO EN LA LISTA TENTATIVA.
1

Nombre del Sitio incluido en la  

Lista Tentativa

Nombre del Proyecto

1

Dirección/Ubicación

Región Provincia Com una

Criterio(s) de Valor Universal  

Excepcional Propuesto(s)

(Marque el o los cuad ros que  

correspondan)
1

i ii

vi vii
1 1

1 1

iii

viii
1

iv

ix

1 1

V

X

1 1

8. TIPO DE PROYECTO. Marque el o los cuadros que corr espondan.

Proyectos de Postulación

Son aque llos cuyo objet ivo es elab or ar el exped iente

de n ominación, o par te de él, para su po st eri or  pre 

sent ación por el Est ado al Com it é de Pat rimonio  

Mundial de UNESCO p ara ins cribir un Sit i o en la List a  

de Patr imon io Mundial, se gún lo est abl ecido en las  Dir 

ect rices Pr áct icas de la Convención de Pat rimoni o  

Mundial (A r t. 13 Reglamen to de Asi gnaci ón de  Subs

idios).

D Elaboración expediente de nominación completo

D Elabo ración de in su m o s para el ex¡pediente
{estudios, levant am ie nt os, planes, etc.)

□ Asesorías de expertos

□ Participación y/o consultas ciudadanas

□ otros {Descríbalo)
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SECCIÓN Nº2: ANTECEDENTES DE LA PERSONA JURÍDICA SOLICITANTE

9. CONDICIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA SOLICITANTE.
Señale la condición de la Persona Ju rídica solicit ante, dependiendo de su situ ación resp ect o del Sit i o par a el m al presen t a  

un proy ecto. Rev ise en la Secc ión N° 5 Anexos, para verificar la documentación que r equi ere adju nt ar según sea laopción

1

D E n tid ad a cargo de elaborar  

expediente de nom ina ción
0 Administrador de Sitio D Gestor de Sitio

10. IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA SOLICITANTE.

RazónSocial
1

Fundación Sewell

1

Rut
1 1

Giro
1

Museo y conservación de Edi f. Hist .

1

Domicilio
1 1

Comuna
1

Rancagua

1

Región
1

De O' Higgins

1

Teléfono
1 1

E'.-mail
1

1

Objetivo  

Social

Fundaci ón sin fines de lucro, creada el arño 2004 con eI fin de conservar y difundir el

p at r im on io minero, arquit ect ón ico y soc iocultural del Cam pam e nt o Sew ell, que en 1998 fue  

declarado Monumento Nacional y el año 2006 Sitio del Pat rim on io Mundial de la UN ESCO .
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11. IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE LEGAL l.
Aportar la infor mación soli cit ada de l o la Representante Le ga l de la Pe rsona J uríd ica Soli cit an te, qu ie n comparecerá  

como responsable del proyecto ante el Servicio Nacional de l Pat ri mon io Cul t ura l. Deberá ad junt ar una copia simple de  

la Cédula Naciona l de I de nt idad (Anexo Nº 4 ) y la documen ta ción que acred ite dicha Representación (Anexo Nº 5).  Cabe 

señalar que, si su proyecto re sult a se lec ci on.ado, el Servicio so licit ará la Re prese nt aci ón Vigente  con ant igüedad  no 

superior a 90 días para la t ram it ación y firma de l r.espect ivo Convenio ·.

Nombre Fe lipe Sa nt iago Ravinet de la Fuente

Cargo Director Eje c ut ivo Rut

Domicilio

Comuna Ra ncagua Región De O' H iggins

Teléfono fijo Celular

E-mail

12. IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE LEGAL2.

Si ex is fe más de un(a) Re prese nt ánfe Le gal re lle ne rnn la informa ció n so li cit ada, aportando lós mismos anexos

se ñalados en e l nümeral ante rio r. Agreg ue más casillas si son más de dos re pre sen t ante s, en caso cont rar io., pase al

Nombre

Cargo Rut

Domicilio

Comuna Región

Teléfono fijo Celular

E-mail

13. VALIDEZ DE LA REPRESE NTACIÓN.
Si ex is te solo un Re pre sentante Le gal deberá señalar Re prese nta ción Individua l. P0r el contrar io, si son dos o más

r.e presen t ant es le gale s, debHá señalar Re present ación Conjunta.

0 Repre se nta ció n Ind ivid ua l D Re prese nt ació n Co n j u nt a

14. DECLARACIÓN DEACEPTACIÓN.

De cla ro conocer y acept ar e l conten ido ínteg ro de la Re s ol ución Exen ta Nº 298 del 28 de mayo de 2018, del Servicio

Nacional del Pat rimon io Cult ura l, que aprueba Re glame nt o de As igna ción ele Subs id ios del Pro grama Soc ial Sit ios de

Pat rimon ioM un d ia l, y que norma la presente soli cit ud. Asimismo, me comprome to a que, en caso de ser beneficiada

mi e nti dad, tal como lo exige la ley y norma t ivas vige nte s, cump li r corre ctame nt e con l a e jec uci ón de la i ni cia t iva de

acuerdo a lo presen t ado, e nt rega r correctamen te las rendi ciones fi nanc i e ras y hace r ent rega de to dos los med i os de

ve rifica ción de las actividades jun to al Info rme Fi na l Consolidado. De cla ro que la e je cución de la inici at iva en referencia

no generará excede ntes o gana ncias para la enti dad soli citant e, aparte de los activos o imp le mentos adquiridos duran t e

su eje cuci ón y que queden a su beneficio. Además , declaro que toda l a info rm aci ón y conte ni dos de l pre sente

Fo rmu lario son ín t egros y fided ignos y corresponden a ante ceden te s re al es.

Fe li    pe  Ravi ne t  de   l a l"ri -

Director Eje cut ivo Fun dac ió n Se we ll

Firma Re     pre se nt c1  nt e Leg     a l  2 Fe cha : 10/ 05 /2021
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S CCI ON N•I ] : F ORM ULACIÓN DE P OVCTO

,PDfEO

F  nandamlen, o deemergencl  , para Ges T n Admlms 1v ;i y me , mpamen oSewell

Supllr la rnerma de 11gre os ,eco tiómicos d r i\rados; del Ci;,vid-19, para as rnanterier los e s  n d  res s.u c'entes

d admínl.5tración, parn un ade cuada ge · on d conse ac;:l on y d1 uslOn del sltlo

PRO'IECTO.

20:ll1 W 8 201,9 2020 2021

ngte:sas por portes d fon o ooncu bles {CNCA, ySNPC)_

2) 2019, Cru;15,SociaJ:  El si  io  op    ró ha s;ta 01:l u:bte. El ai!io i.i rm can

3  202.0, Coitld--19   Op t ló n solo   ntre  nero y marzo. ntl d d d

2.65 3, vi .si s

ví5iL1'5 n2020

16.61-6 d I ario ant rio r

drás men t 75 .

4) 202:1CovJ cU 9: l.fr,;íl   !ii    l.in iLI pe1id.id.a!>.   Estlmación  ante p obable r pertur enl:Ie octubre vdiciembre.



Concep

to  

Ingreso

Descripción Suspensión
Pérdida lnsresosNetos

s

Arriend

o  

Kioscos

Concesión de Codelco a FS, quien los arrienda a  

diferentes locatarios.
Marzo 2020 60.000.000

Atención Visitas  

Codelco
Atención de visitas ins t i tucionales deCodelco M arzo2020 56.000.000

Concesión Club  

Campo Coya

Administración de instalaciones para eventos  

sociales vdeportivos.
Abril 2020 28.000.000

TOTAL PÉRDIDA INGRESOSNETOS ABRIL 2020 A MAYO2021 144.000.000
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Por otr a parte, en el siguiente cu adro se muestra la p érdida de ingresos netos derivadas de otr as fuent es de

financ iami ento distin tas al turi smo, las cuale s producto de la crisis sanitaria del COVID-19, fueron sus p endida s

por Codelco.

Ríes o de Pérdida: El impacto económ ico ya descrito , sumado a las r estricciones y exigenc ias definidas por Code

lco, han reducido signif icativa ment e la productividad de nuestra mano de obra, por efect os de rest r icciones de

horario de trab a jo y desplazam ient os; toma de test y exámenes; limitaciones de transporte y jornada de trabajo .

Lo ind icado, ha afectado considerabl ement e la continuidad de los t rabaj os de conservaci ón, difusión y

desarrollo de proyectos, para lo cual he mos generado un plan de emergenc i a que pueda mitigar en parte los

negativos impactos que ha tenido el Co vid·19 (reasignac ión de funciones, cambios de organizac ión, modali dad

de trabajo , y eliminac ión de cua lquier gasto que no sea estri ctamente necesario.

En este contexto, es de suma relevancia para la FS, sup lir la p érdida económi ca generada por la pandemia y  sos 

tener dura nt e el receso de la actividad turística, los costos operativos esenciales para conservar el sit io  en  condici 

ones suficientemente ap ropiadas, h asta su reapert ura al uso público, y la consecuente generación de  ingresos, 

lo que estimamos en mar zo de 2022, dado que la experie ncia que, durante los meses de diciembre,  enero y 

febrero, prácticamente no recib imos visitant es.
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18. . DESCRIPCIÓNDELPROYECTO.
Describa de qué trata el proyecto y cómo se plantea su materializaci ón. se debe dar cuenta de los principales puntos que se

abordarán en el proyecto, incluyendo una éxplicación d e la propuesta, met odolog/a, actividades principales y resultados

esperad os. Deberá especifi car la relación del proyecto con et p ropósit o del Programa, orientado a disminuir el deterioro de

los Siti osde Pat rimonio Mundial, ent endido como una pérdida de suValor Universal Excepcional (VUE), ocasionada por

causas ambientales, antrópicas o de gestión. Puede extenderse hasta un máximode dos páginas.

Los in gresos económ icos de la FS, hasta antes de la pandemia, mantuvo una gest i ón aut osost enib le, lo que p

ermit ió cubrir todos nuestros cosos operacionales, inc luso en algunos ai'\os, obtener pequel'1os márge nes de ut

ilidad.

El proyecto tiene por objetivo, permit ir de la mejor forma pos ib le, consi derando la situac ión Covid-19, la cont inu

idad administra ti va, oper aciona l y técnica de la FS, en términos de atender, al menos en part e, las siguientes

necesidades esenciales:

a)Gestio nar admi nistrativa mente los proyectos que se encuent r an en ejecuci ón, como también continuar con

la formulación y disei'\o de nuevos proyectos y el control técnico de los pla nes que se encuen tran en desarr

ollo.

b)Cubrir parcialm ent e los costos de las Remuneraciones y hono rarios de la planta admin istr ativa de la FS, en

térm inos de viabiliza r los imperat ivos generales de conservación y difu sión .

c)Sostener los gastos genera l es de la FS ta les, como pago de servicios, comb ustibl e, mantenim iento de

oficinas, insumos, seguros, contribu ciones, pat entes, mat eriales de oficin a, entre otros.

d) Viab iliza r nuestro s compromisos de cofina nciami ento, para pro yectos en ejecuc ión.

e) Responder a com promisos de participación comunit aria y dif usión.

Lo an teriorme nt e ind icad o, mientras la emergencia sanitar ia continúe y no sea posib le operar con nor malidad.  

Ello im plica que el pro yecto tendrá una duración de 7 meses, con ini cio en julio 2021 y t érm in o el 28 de enero  

del 2022, lo que es consecuente con lo establec ido en el ORO 030, 09.04.20021, que in for ma convocatoria  

para el presente subs idio.

A - Definición del Proyecto de Operación:
para cu mpli r con el objetivo y alcanc e del proyecto, es necesario g rantizar la cobert ura de Gastos de Pe rsonal,  

de Uso y Func ionami ent o. Cada uno de ellos confo rme a la siguiente descripción.

1.- Gastos en ersonal: Co rresp onde a la dotación de profesiona les d est in ados a la gestión del sitio, cuyas

ocupacion es p ermite n el funcionamient o de éste en diver sas ma terias. Se define n l as siguientes funciones

estratégicas de traba jo:

CARGO FUNCIÓN

Director Ej ecut ivo

Gestión y Control

Arquitecto Supe rvisor de  

Obras

Representatividad Legal de la FS en calidad de ad mini strad or del sit io,

estión de conven ios, contra tos servicios-------------i
Coordinación y gestión fin an ciera de ing resos provenientes de la

o eración del sitio, como a uellos externos-a-laF-S----------i
Conducción de procesos constructivos y ejecuc ión de obras de  restau

ración y man tenimien t o en el siti o.

Arquitecto Asesor Proy.

Asist. Administrativo

Respon sable Transporte  

y Adquisiciones

Aslst . Difusión y turismo

Desarro lla r formu laci ón de proyectos e inic ia ti vas de inversión, además

de elaborar postu laci onesa fondos concu rs-ab-le-s.----------i
Gestión adm inistra ti va de servicios de terceros, contr atos, pagos de

honorarios y remu neraciones, entre otros -------------i
Traslado de perso nal FS y turi stas . Compra y tra slado de materiales a  

bodegas Sewell. Gestión de mant enimiento de vehículos y museo.

Gestión de visitas de turista s, comun idades y coordinación de acti vidades  

ciudadanas. Difusió n Mark ting

Servicios  de   cont abilidad y bala nce tributa rio. Asesoría ju rldica enOtros Servicios

Profesionales ne ociaciones colecti vas, cierr es de contrat os, entre otros.
_.

Se adjunta anexo que indica recursos económicos solici tados para finan ciar en parte las re munera ciones y  h 

onorarios de l equipo de adm inistra ción de laFS.

También se conside ran en este ítem, ali m entación, exámenes preocu pacional es de mano de obra y per sona l  

administrat ivo, elementos prot ección per sona l, entre otro s.

2.- Gastos de uso fun cionam i ento: Aq uellos asociados a la adm, i nist ración y gestió n del sit io. Se consideran

pagos de consum o (agua, electri cidad, comun icaciones , ala rmas, etc .), mat eriales de ofic ina, servicios de

terceros, mantenim iento de oficina, y todos aquellos que per miten al persona l de la FS desarro llar sus

funciones y cumplim ient o de objet ivos para la conservación del si tio.
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a. Actividades Principales del Proyecto

Disponer de los recur sos necesar ios permite abor dar los siguiente s aspectos:

1) Disef'lar pr ocedimiento y matriz de contro l y gest ión de gast os

2) Ej ecutar Men su alm ente contro l de gestión de gastos y rendicion es asociadas aellos.

3) Ela borar in formes y rendi ciones mensuales de gast os y soporte document ales de ellos.

4) Elaborar info rme fina l de gastos (d erre del proyecto)

e. Resultados Esperados

Ejecu tar las actividade s principales permi te cumplir las siguientes expectativas y/o result ados:

1) Satisfacer adecua da ment e todas funciones ad ministrati vas y técnicas de la FS, in cluyend o las re lati vas a 

los proyectos en ejecución y/o la formulación de nuevos proyectos.

2) Cu brir los gastos de remuneraciones y honorarios del per so nal que cumplen funciones administrativas 

y cont rol de gestión .

3) Fina nciar los gastos generales bésicos para la s fu ncionesadminist rativas y técnicas.

4) M ante ner difusión con la comunidad

5) Esta r en cond iciones retomar la operación norma l del sit io, una vez terminada la pandemia, y

levant adas las restricciones sanitaria s.
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• IMPACTO SOCIA D L PROYCTO.
pllqu   cómo   I prov cto consld n   u lon,,ul  clón. d  s    rrollo y/o r   sulc   dos, 1            p      rtl cip 6n ciud d . si como 1

gen nu'.16n d beneficio a l.1s c:omunidadus asorfadai;, indic: ndo I número, .1lcanc v tecto d la o lai; actividades prop1,1 r,H (por ej

mplo, 9Cti111c!déSd d1f1.1,ión, consultas dé oi,inl6n, reg,wo d mernor,a 'Vorafld d, uai'l$f renda de c:onocmi nto::;, vlslm5, chiirla ,

¡¡ vldad s d1m1t1V s, '41Plt.Jclón, TI ra Ióno man TI lood mpl o 11,hab1lltac on
para u o comunl rlo , r    otra&). Pu   d    e Pnd r ha a un m imo un p lna,

1· Los

2- Ora

r la g ·s Ión adrnlnls rat lva y técnica, en cua¡-;to a crmserv dón, dif u sión y desarrollo de proyec os,

1p r lodod  crisis, r   sul    1     1                          v n d d lo slgul n

d mp   t'I  n           omo m     no d  o n con N clón y m n ni ml no,

lambl   n   loi;  prof     iorn1I s qu d   s rroll n ctlvld d técnico-

d s del rubro d I vds I os, y s rviclos d diver consid r clón

te), podr n r anu dar sus a lvidad s laboral s.

3· O.u
op

4- mu  nlda d   s,  p  rsona o grupo sp  cial   , podr  n   on   r e   n      I si  lo       n    condiclon  s d  o r, n u n o

s a u orlzad a su r ap rtvra.

20, ALCANCE DIRECTO ºª PROYKTO ENEL smo.
M rqu I cu dro Qu corr s onó .

@ A) l proyecto

consid r odo 1

Sitio o una part  
importan .l _! _

D B) 1pro yecto co n sid era a un sector,

zon  o r p I le d 1 1 io.

@ C)      1                                                                                                                            p                                                                                                                            ro           yecto consid era a uno

o

m  s bl   n 5 mu  bl s o lnmu bl d 1

Si tio.

21 10 NTIFICAclÓN O

POSTULACIÓN.

o os B-I NES CUANDO CORR PONOA A PROY eros o INT RVl:NCJÓNo

1) Nomb d I bl n:

Drrcclón, a::or o ubicación,

Ruto Rol d I propl t rlo( ):

CAMPAM NTOSEWEll

J Reglón d  O'Hlgglns, 60 km. al ori  n d Rancagu

1 Fund 11

1              6         .4 .8 0-k

Categorfa(s) d protección nadonal:J
Monum n o Nacional n su e

_J ,Nombred I bi n :

Dir cclón, · ctor o u·ic dón: J

Propl - rl o-( ) o p rsona qu J
redi e facultad s sobre  I bien :

Rú                   o   Rol I propl rlo( ); _I

Cat gorf (s) de protección nacional: 1

gorfa d Zona T/pica.

1

_J
2)

j
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22. INDICADORES DEL PROYECTO EN ELSITIO.
En t r egue in formación sobre in dicadores que permi tan dimens fonar la magnitud o impor tancia de l proyecto. Puede ut ili zar

alguno de los in di cadores que se muestran en el li s.tacto siguiente o agregar otros que considere pert inen tes.. No es

obligatorio compl etar toda s las filas que aquí se inclu yen, pero sí es necesario que a lo menos exprese un in dicador.

a) Nº de personas de la 

consideradas en el  

equipo de trabajo

b) Cant idad de mujeres y

ho mbres considerados en el  

equipo de trabajo

2 mujeres

5 hombr es

7 Per son as 

Equip o adm.  

5 VI Regi ón 

2RM

100%

d) otros (indirectos, guías,  

transportistas, proveedor es)
20

e) % de Subs idio del  

costo total de 1 

proyecto

1

Notas:

a] Señale el número tot al de personas habi tante s de la región consideradas en el equipo de traba jo del proyect o.

b) Indi que la can t i da d de mujeres y de hombres cont empla dos en el equ ipo de t rabajo del proyec t o, vin culado a la 

gener ación de empleos, otorgando valor a la equidad de género.

c) Proporción que repr esenta el Subs idio solicitado dentro del costo t ot al del proyect o.

d) Agregue los in dicadores que considere pert inent es.

--
23. RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO. Agregue más filas de ser necesa r.io. _J

-

1

MEDIO DE VERIFICAO ÓN

1

META DELPROYECTO

Señale la(s) rn eta(s.)  que se  espera alcanzar con el proyecto

te rminado. Las me ta s son los p rodu·ctos o servicios concretos,  

efectivos, cuant ificable s que resultan de la ejecución del proyecto  

(bienes muebles o inm uebles in t ervenidos, levant amientos,

im t   rum ent os, manuales, capacita d ones realizadas, horas de  

mante nimien t o ejecutadas, in speccionesrealizadas, etc.}.

l

Indique la fuente que permitirá obtener  

información para verificar el cump limiento de la  

met a (informes de planificación de actividades,  

memorias de actividades desarrolladas,  

publicaciones, autori.zacion.es y permisos por  

par:te de organismos per tinentes, planimetría ,  

respaldo de mate rial visual y/o audiovisual, et c.).

Satisfacer adecuadamente t odas la s funciones administrativas

de la FS, in clu yendo las relativas a lo s proyectos en ejecución, y

la formulación de nuevos proyectos

Informes mensuales que acrediten  

cumplimiento de obligaciones legale s,

t ribut ar i as, labo ra le s, socia le s, san it arias, y

las actividades técnico administrativas  

desar ro 'l l ada s en elperiodo

Cub rir lo s gastos de rem uneraci ones y honorarios del persona l!  

que cump len funciiones administrativas y control de gestión.

Li quida ciones de sue ldo , boletas de

honorarios, y certificados pagos de

cotizacion es pr evi sional es.

Financiar los gastos genera.les bás i cos para la s funciones  

adm ini st r at iva s y t écni cas.

Comprobantes de pago de consumo de  

serv icio s bás ico s, como Agua, El ect ricidad ,  

t ele fo nía, alarmas, int erne t, petróleo, etc.

Mantener difusión con la comunidad

1

Regi stro de la actividad comunitaria,  

presentación, etc.

24. ACTIVIDADES DELPROYECTO.
Corresponde a las activid ades que deberán ser ejecutadas o realizada s para rn nseguir los objetivos del proyecto, las cuales

deberán ser abordadas en los in formes mensuales y en el informe final. Dichas act ividades deberán estar relacionadas est r

echamente a la fundamentación., descr ipción y metas d el pro yecto. Identifi que todas las actividades necesarias y sufici ente s

para log{ar lo. Las actividades pueden ser obte nidas respondiendo a la preg u,nta: ¿Cómo se logra el objet ivo general?

Agregue más filas de ser necesario .

DESCRIPCIÓN

Describ a la act ividad o acción nombr ada.

NOMBRE

El nombre de la actividad o acción debe seracotado,

dar cuenta de lo que se va a desarr ollar o de la  

temática que abordará.

Diseñar procedimiento y matriz de control y  

gestión de gast os .

Est ablecer proced imien to de cont rol y gestión de gastos, formas  

de rendición, indicadores de gestión y document os de suste nt o de  

rend iciones.

Ejecución Mensua I control de gestión de gastos

y rendiciones asociadas a ellos.

Materiali zar el control de gastos a tra vés o mediante informes  

técnico-económ ico que indique avances del pr esupu esto  

asignado, incluyen do entrega de soporte de gastos.

Elaborar info rm es y r endicione s Mensuales Elaborar informe financiero y de ejec ución de actividades

In fo rm e Final de Gastos
1

Informe Conso lidado, de cierre de proyecto
1
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25. OllRAOÓN DELPROVECTO.

lndlcwue la duración otal d provecto. con e piando la rea

zac.ión de todas las .acmiaa es o .acciones dese· as

acneriormente. Dado que el se&1.mdo Uamado 2021 de

Subsidios del ProgJama Social s· ·ois de: Patrimonlc

MUíliial "Se E!'nmarca e el Fondo de E rgenc:ia Trans1truio

COVID-19, o n a l m e n t e , los proyectm deberán tener

una duración mblma de 9 meses

consecutiws, v su p¡ropmad6n de ac:ti11ídadlesno debel'á

sob ?asar el 31de mam> de 202:2.

7 m eses, dístribuidos en 2 anos calendario

26. CRONOGRAMA.
lndi u la programación mensual de las acf idades o amones del proyec to, asr!c'Bando más 1las de se, necesa o. S&

recom"enda er.minar las ñ as de ac:nvidades  vio las ta las.aeuon09rarnas e oo serán com 1etadas.

Cronograma en meses

Mes

7

:,; J _ J _ J _ J _ J _ j _ J _ J _ J
:,; jEj ecucóin MerisualControl

de Ges ºó n de1asto'ii :J x X 1 )( x I x. x j_J_J
x j x x J jE la l:loracio,n r1.Tecnico'f

Financiero.

lnforme fi nal de Ga os _ . _ J J _ J _ J _ J _ J _

J )( x   ! _ J _ J
>: _ J _ J

Mes Mes

3 4 s
Mes Mes Mes Mes

6 8

Mes

9

ombre Actividad

1

Matriz de control

Ges·   ón de gastos

27. COORDINAOOR(A} DELPROVECTO.

En regue infcrmacn:11, sobre la efSooa q e asumirá la coor nación tec: ica del pravecto, cuvas fimcíones s á , entre o as:

eJec\Jtar corree amen e las. actividades com:emp das en los ¡:,falos establecidos en la p C@ramadón, ai gir el eqrnpo di!

raoa.io para et<: mplimento de los ol:ljet:ilros y metas, v ser el lal i erlocurorj_aJ emicolaJ deJ proyecto ante el Centro

Nacional de s;tim del Pa imonro Mundí para efectos de suse ·m·ento voontrol. Se debiera inrorporar de

manera obf1gatoria el Currkulum Vi a clel(de lal Coordinador[al del ¡:,roveno jArlexo • 7). fonnato I re. dando

cuer1ta de Quesus.oom¡:ie er,cías. sear1 afines con sufunciór'I.

Nombre J Felipe santiago Ra· ne de la fuente

Profesión u Oficio

Tel:éftmo Laboral

E-m 1

Arquitecto Rut

Celular

28. EQUIPO DETRABA.10.
lden·  t la fooci6n o cargo, el 110 bre, la profesior, u oficio. las oras ded cadas. del.as. 11ersonas que '1'abaF1ran e,, la  eje-

cucion     el prO!(ectt:il. Se  hace  presen  e  qu.e  c.ada  integrante  del equipo  pmpuesto  d  be tener t(Jfj)petel"ICJ en !">US

funoones. e eclfi.cas. Si al morne ro de la sol cituá desoonooe  U1 asum,rá una fuoom eterm nada. col.oQlr •enla

columna· cmbre" ta rass •por deñnlr". En el e.aso de que el proyects resulte be e 1ciadc. se solicitará el nmido  

actualizado ciet equipo de tn    uo         p evio a   la 'firma, del (on enio de transferencia    e rea.l.rsm. Es ·me las horas ele trabajo

que cada  persona  dedicara  al proyecto.  Si el provecto no requiere un e  i p o  técnico asociado  coloque en ta  col mna

·Funoon o Carso" lafr.ase • Aplica". Agregue mas 1las s1 es necesano.

NombreFUndón o cargo Profesión u Oficio
Horas dedkadas_J

(B m esesJ__-- - -

LDirec or Ejecwtivo Felipe Ralfinet de la F. _J_ Arquitecto J 315 J_
2 . Arq. SLJ pervisor Obra s;mon M ac Kay F. _J_ Arqui ecto J o _J
3. Asis . Administrativo Vivlaoa Iba rra A.

1
rn g. Adm.

1
504

1

4. Mau· cHJ Pedraza P. Mauricio Pedraza P. J 275 _JEne. Museo v
Adquisiciooes

5. Asis . Difusi ón y turismo Angelica fue tealba R. J_ Tec. Turismo j 504 _J



6. Gestión y Co nt ro l
1

Horacio Orellana M.
1

l n g. C. I n d ust ria l
1

630
1

7. Arq . Asesor Proye ctos
1

Marcelo Le de zma E.
1

Arquitecto
1

1008
1

8. Co ntado r
1

Miguel Sa nte li ces

1

Co nt ado r
1

354
1

9.Abogado

1

Samuel Arce

1

Abogado

1

315

1

29. PRESUPUESTO DELPROYECTO.
I ndique e l mon to de Subs id io que soli cita para financiar según ti po o ti pos de proyectos y e

de terceros que se concreta rán, si fue ra el caso. El total del presupuesto del proyecto se  

calendario 2021, inde pendie nte de que l a ejecución té cnica de l proye cto sea más extensa.  de 

"Observaciones" para realizar comentar ios re lativos a la programación financiera solici  de 

gastos proyectada. Los mon to s a indicar en la fila de "Subsidio soli cit ado" deberán ser  Anexo 

Nº 1 de Deta lle Pre supuesta ri o. Si e l proyecto presen tad o conte mpla cofinan cia rnie  de te rceros, 

debe (á ad juntar una Carta de Compromiso de Cofinanciarnie nto (Anexo N° tendrán que se r coi 

ncid entes con las filas de "Aporte propio" y/o "Aporte de terceros".

l valor de los aportes propios o 

debe solicitar dentro del af'io Si 

lo requ ie re, utili ce el espacio 

tada y a la forma de rend ición 

idé nticos a los señalados en el 

nt o volun t ario, ya sea propio o 

16), cuyos mon tos informados

1
MONTO TOTAL

Subsidio  

solicitad

o

Proyecto de  

Fortalecimiento 1
$

Proyecto de  

Inversión
1

$

Proyecto de  

Operación
1

$ 45.854.459

Proyecto de  

Manejo
1

$

Proyecto de  

Postulación
1

$

Aporte propio
1

$

Aporte de terceros
1

$

Costo total delproyecto
1

$

Observaciones
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SECCIÓN Nº4: PRESUPUESTO

En el e nte nd ido de que el segundo ll amado de prese nt aci ón de so li cit udes de Subsidio de l Programa Social Sitios de Pat

rimonio Mu ndial se enmarca en el Fondo de Eme rgencia Tran sit o rio COVI D-19, excepcionalmente, las actividades de los

proyectos deberán tener un plazo de ejecución de hasta 9 meses consecutivos (dist ri buidos en 2 años calendario: 2021 y

2022), debiendo finalizar como máximo el 31 de marzo de 2022, siendo la totalidad de los recursos entregados en el año

2021.

ElComité podrá re solver que se financie to do o solo una pa rte de l presupuesto informado en cada proyec to, así corno tam bié n,

podrá res olve r una programación presupuesta ria dife re nte de la presen tada.

Las catego ría s de gastos que se incluy an e n cada proye cto de ben ser consis te nte s con el t i po de proyec to y los gastos

permitidos de acuerdo a las de finiciones que se info rman respe ctivamen te en los Tít u lo s IV y VI de l Reglamento. E n este

sentido, no serán ele gi bles los t i pos de gastos que se seña l an en el Artícu lo 49, en el Tít u lo Xsobre rest ricciones y proh i

biciones del men ciona do Reglamento.

Cada proyecto presentado deberá adjuntar de manera i ne l udi ble e l Anexo Nº 1 de Det alle Pre supu esta rio, en el cual se

deberán comp let ar de forma desg losada los mon to s soli citad os por íte m, categ oría de gastos y t i po de proyecto. Te nga en

cuenta que l a informa ción prop orcionada en los cuadros de dicho Anexo se ut ili za rá de refe re ncia para eval uar la pert inen

cia de los gastos que se informen en las poster iores rendiciones finan cieras .

En e l caso que un proyecto res ul te seleccionado para la asignación de Subsidios, se soli cit ará a la entidad benefici ada, previo a

la firma de l Convenio de Colabora ción y Trans fe re ncia de Recursos, que rea lice n las actua li za ciones y a juste s necesar ios a la

programa ci ón, actividades y/o íte rns de gastos presen t ados a t ravé s de este Formu lari o y prev iam ente aprobados por el

Comit é, sie mpr e y cuando los ajuste s y actualizaciones no alteren la nat ura leza de los mis mos .

1

1

1

1

1
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o. t:IESCRIP IÓN DEL COFINANC!AMIS-N 'O va I.HffARIO,

l i p,o to

SE, CCIÓN I N•5: AN XOS

n1I111erc v  tltulo con

1 m . l r « )  de1

Nr

OBUG TORIOS PARA TOD,ASLA

l

DADE 5011 ITANTES:

2 I Ún co Tributar o de la l!l e ona JiJI' dtca So1 e ante

r rttfi do · Vlgend
Per on s Jorfllica

i:on m_elar I i

in lln de luc ro, dich oe r 1.e

vidt1aJl ión E0 ro
Cédula Naci(ll"lal de Identidad de Representante L , de la Perso:  

Jurfdlic11Sdlicitallte

Le I de i Per..ons OoaJm n,to que .acr, di e. 1t la) Repr s n

Jurfdll a So'Hcitane

6,

7

_ ¡_

J_

_J _
I

@ sr

@ f

_J
_J

_J

@ s1 _J

Fl.SON JU RID ICA IOTA T  CORRES!' DA   A  UN GE5TOR;
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9

Solicitud!d COl'IIJdmi  ,n  od: St!Or I Directo d ISNP

A) 1 Consent miento del Administrador para Rec:nnoc:lmlentod

(Arl 10d I Regl mento)

B)

D Nloapli a

□ No · plica

□ Noa-pfca

sobrié el lf n J
10j C(l ntimi  to del Prf.lf)t ta o( lo d ,fiul · (es) . r dit (n) facuttoo s, 1

11

13

Cédu1a  Nado n;al  d           Id  ntid  el de I ,    Pr     :ion, Natur I pr pi t r" d I bien

ponda a unao del l eprn ntant l gal, en ca o q 1e la prop edad c:o.rr

P o n.a J utfdlca

l'I  I s.o qu la l12 Rol Úlllim Tributairio º ·. 1 11· non Jurídi Propi mrl ,

propi dad corr espor1da un a !>erstmaJurld"c.-i

r.:r meado 1 1

J D Ncaplic

--

□ Noa.pli

D tiloaplica

j

j
UAND EL   P    OYECTO   CÓNl EMPLE CUTM    ACJ              0N    · O  INTÉRVENCIO'   ES DIIRECTAS    SOB, BlN

P   OTEGIOOSPOR LA G I.SllACIÓ NAGtQ ·!AJ. (l y J\J :17. 28 8 de Mon1Jm n o N

60de !13        L   y nernl de U banf me y Conisl r\Jcclo es, uotfal:

1,5 1 Pf!rmf;'º o ·ré o de:sol dtud, d p miso d arganls" o r,fn

ondi u No . plica- e re-s ..._l't-
( UANDO E, l pR.OYECTO·CONiEMPL 00 FJNANCIAMI NTO VOi.UNTARIO:

16 j e rta d Colnpromiso d C-0 n an I imi ntoVoluntario
J

N"

17 Presu u s.tc FS_detall g tas

NP fe lr.Ofmá tó

PDF

a Co:n5: ttudón FS. PDF

19

20

10 No oon:sdera



i l i l K . . ANEXO Nº 1 : DETALLEPRESUPUESTARIO

"C""'1".t1"11"1"( """' FOFIMULARIO CNICOoe sou   CITIJ) 0E SUQSI010

PROGAAW. SOWI. SITIOS  DE    PATRIMO"OMUNDIPI.

' ' L,.
1 1 1 1 1 1

NOfflbrt der fl't OyK to t " ""'"'' "'""!ºae e1ne1J1ell(lo, para Gesllon AOn•,,., t allvav TemlCa. c.mpan..,to :.ewoll

Nombre dtlSlllo de P•ttlmconloMunola.l

O  dtl    Sit io lN:l\ffdO  tA lt  UJU Titl'IU   ttVI ,
CA   Mf'AMf  NTOSfWELl

Nombre dt 11 hr1on1 J,u íd lu
Pon ut1nte1

• UNDAt lONS[W W.1. ·-
1 . . .

1 1
. . ,.... . . .. .

1 1

TIC,'IO OI . Proyt CIO GHtOI Pe<mltlcku ltem(II
Morito Sohtm1ao

Mo>I Mt.s:z M,o: MH4 Me!!i5 M . , 6 !M'1 M < , M t - 9 TOtl1

PROV!CTOS D! PORTAL!CIMIENTO

.. OV[C ros D! MAN!JO

PROVECTOS O! PO!TULACIÓN

GMTO, EN P!RSONAL(•I ? ::Jiffllli s
s

COT  IZACIO NE                      S PREVl ONALES101
OTAOS  G/lSFOSIN PERSONALl•I

$

s
Monto Toul Sollclt•i1o PI, . GHtol u,  
Per, on1l s $ s $ $ $ s s $ s

GASTOi ENOIFUSION MONO AAAIOS PARA0<FUSION s
W.TIRIALE S YS UMINI STl\0$ PAAAO!FUSION s
SI IMCIOS O, COl>+U NICACION,PUl!UCID.A.!!._ $
anosGA$TOS PARA OIF

i
U
,
S
,
J
,
Ó
.
N s

MOMO TOUI $ollcl1ado GülOJ UI
OlfuS16o s s s s s 5 s s s s

G>.sTOS EN ACTl VIDAOts
CIUDADANAS

NOIIAR IOS  PARA      ACTIVIC,,,OfSOUOAOA
,...tt  R100 11 UM1N1STI\OS   PARA      •  cr1v1éi,i;o1

s
s $

S!IMCIOS DE ACTIVIOAOEI OUC,,,OANAS  

OTJtÓS GASTOS PARA ACTMOAOl:-S -

s
s

Mol"lO ToUI Sollclt1i;o l) ■rl Glno.s e"
Att:lvld1des Ciud1dln.u s s s 5 s 5 5 s s s

GASTOS DICPUACION MATERIALES Y SUMINISTROS I  
11\ÓCIO S, ENEAALESIC..I

EO.UIPAMUlrO
ARRl!  N

s

s
s
$

OH!OIOS, SEGUROS Y OTROS INTAtlG l! lES s
Monta Tot11I Sollc:l11do i,1r1Gi1uosde

0r.N:l"tdoPl
s s $ $ s 5 $ $ s s

GASTOSO!

lNVU TI GACIÓH,
!STUOIOS O AS!SORÍA.I

Hi)N0 R,IA l0 $ PAPA I NVEt;,IGAOOR!!,  

CONSULTO RE!O.A5!SOR,S

MA1'•1ALJ!S YSUMi,_STROS PARA  INVEITIGAC!O 

NES, CONIULTOIW<S OASESOo/A

SElll'CIOSCONSUI.TOW···
rNVESTIGAClÓN ESTUDIOSOASE!ORÍAI

s

S
s

$

OTROS G/lSFOS OEINV!STIGACION,!STU0<0S
ASESORIAS

O s

MOl'II.O t o t t l  SoHclt-00 Pl f l Gl'UOt d't
1nvt1t111d60, U!u/Jlol o AS.SO tl s s s $ $ s s s s s

GASTOS DE SE MINARIOS.

!NCU!NTROS
O  ACTIVIOAO!S

R! LACIONAOM\")

HONO IU,.RI OS PARA E P! TOS,EXPOSITORtSO

ASl!W lrfS
$

MATOl>LfSY !VMIMSTI\OS1ARA MNTOS $

IMC10$ DE PROO UCCI O!!VENTO! s
OTI\OS GASTOS R! LACIONA00$ A m .11-• o s
0 !V!NTOS s
MOl'llO   Tottl  SOlldttd'O  PIII GtUOI de
5emln•    los  ,11icui:"tro,i o Aet1vfdadu s s s s s s 5 s s s

GASTOS D!  
CAPACI TACIÓNO

P!RFECCION.AMIENTO

00011.' RI OS >ARA CAPACITAa ONO  

P!AFfCIONAMIEITTO

MATU IALE SY IÚMlNISTROSPARA
CAPACITAOÓN

s

$

Si:n,icio N ciol1l!l  

del Patrimonio  
CIJltural

Utü      t   m  d.:i:l-1

a..     ru   , r  ,, Lu Art

y el Pm!nwnl<>



51:0>'ICIOS DHAPACffAC10NO  

nOfEC:CIONAM<f!ffO
s

OTROS GASTOS Of C._P.AC!T.AC10NO

fEAffCCIONAM1rn10
s

MtlfttOfOQISok:itld.Dl)ll'iGl:litos'dit

CINt"Udón -a . ftHfl l t"mn .m¡ s s s s s s $ s s s

GASTOS llf. MONlfORfO

ASOOADOSALA

PlllSl;OVAOÓN

liONORA.íUOS PARAMCNIIDREO

MATEJtl.AUS YSUMEN ISTi.OS PAAAMONFTOREO

s

s
!o!:OW:105 Of MONITOOfO s
OTROS GASTOS DfMO<ITOOfO s

O f f l D T ISokt t láo i.1-G.m:tmdt:
MQflllati!O,Aioclt.CIOiil lt   f ' r o ó r l ,

s s s s s s s $ s s

P1'0Yf00S Of IIM:OSIOM GAST05 fH Pf!ISC:NAl ( I ) IOfMUSEIIAOOi<E5 IO> s
IIONOOAIUOS(C! s
COW..XICl4 S. EVISON,\l.E5 fdJ s
O>OOSGASTOS !N Pf OSONA!.í•I s
M t o Totll.SOldtJdo •G¡ : s ; t men s s s s s s s s s s

GASTOS EN OWUS.ON nONOP,11\IOS P•AADIFUSION s
M•'f IU.!.ES YSUM" ISTOOS P•OA DJFUSION s
SU I.W: K!ii Of COMUMCM:-100 Y PU &.1CIO;,\D s
OTRD5, G.MTOS P-AAAD.FL,5JON s
MOMDTata15DkftadDCMl""IIGW '..Qliefl s s s s s s s s s s

GASTOS EN ACTMDAI>fS

OUCIIJl,O,NAS
HONORA1'!0S P•AAAOMD.OfSOUll'ID>l.AS s

M.•H lliAU'S YSUMINlSTOOS PARAOlVlOAOfS
OUO,DA"'"OS s
SER'IICIOSO!:AC1MOADt:5CIU0A1}NlM s
OTirrn..G.A.\Taíi PARA ACTfVIDAOB

CTU!>AD-'NAS s
._.,on'l!:!iTot:11Sollcmdoen Actn!ldades s s s s s s s s s s

GASTOSDf CA!'1T'-Le) l)lcNESl UEa,¡; s
0.UW."1.\SO fQJIPOS <NOUSTRIAU:S s

!Vfl'ICULOS O fOUll'OS OfT'lW<SPOl(lf s
OSlUARJO

""-CTNCS MANGlBl..ES
s
s

Mor¡.to Total S ol ot a fo ,_..., Gilistmd s s 5 s s 5 s s s s
G,ASTCS DEPRE

NVERSIÓNID

HONORARIOS •AAA cSTIJDIOS 01 Pif ·
IMl[RSION s
MATE R>AlfS YSUMINIST'-OS RfL'CION.000S
CON PRf-lN V"f.RSION s
SE R\l t C  Df CONSll.TORIA  

o""'imGASrm RitACJO OOSCON PKf-

INVEIISION

s

s
tJJantl) lotal.S:,idtadoD11."a ,GilS!md' s s s s s s s 5 s s

GASTOSDf IWOIS!Of<

(ti

CXHITOATOSD!aEiECUOON01OBRAS 5

GASTOS OEOBRA 1.ASIGNAOON MANODE s
i\SIGN•OONMATtRIALfS s
IGNAf!!?!!.
MlGNAOON EQUIPO§.Y

HW,AMJENT

s

s

GASl'OSGEHEAAUS s

OlltOSGOSTOS Rf LAC10W.OOS CON IN,t ÓN s
Manm Tot1ISo k:Juóo mr-1-Gmtmct s s s s s s s s s s

i'ROYt CTOS Df.OPfJWJON GASTOS EN Pfl<SONAL (1)

l

Rf.MUNE.aA.OONES lb} s L512 79.11.S l..5!219: s ] 512 79! 5 L51279 5 1.512.79 s 15-12 79.E .S 1512191 s 10589.saó

NCAAP,105 IC}
COTIZJICKJi[S l'Rf',1St'.lN IB jO)

s 2..328 .B s :!.31.S !5 , "3:2S.15 232615 2. . l ! . !5 s 2!281.5'i 5 2..USl5 16 "217.099

s !78 'lll 5 371lll !71!.19 5 nu,. s H!,19 s !71!19 5 !lU"' s 2.647.!93
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TITULO III Rendición de Fondos Entrqados a Terceros Privados

1. -IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO O ENTIDAD QUE TRANSFIRIÓ LOSRECURSOS

a) Nombre del servicio oentidad otorgante: SERVIOO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL

11.-IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE RECIBIÓ Y EJECUTÓ LOS RECURSOS

b} Nombre de la entidad receptora : RUT:    

Monto en $ o USS•

Monto total transferido moneda nacional (o eKtranJera} a la fecha  

Banco o Institución Fi nan ciera donde se depositaron los recursos  

Nª CuentaBancaria

Comprobante de Ingreso Fecha._ _ _ _

Objetivo de laTransferencia

N* de Identificación del proyecto o Programa _

Antecedentes del acto administrativo que lo aprueba:

Modificaciones

N'

N•

N" comprobante _ Depósito

Subtítu lo lt em Asignación

ltem Presupuestar lo 24 223

O Cuenta contable

oja
Fecha de Inicio del Programa o proyecto  

Fecha de término

Período de rendición

a} Saldo pendiente por rendir del período anteri or

b) Transferenc ias recibidas en el período de la rendición

Fecha  

Fecha

111. -DETAL LE DE TRANSFERENCIASRECIBIDAS Y GASTOS RENDIDOS DEL PERÍODO

Servicio

Servicio

MONTOS EN$

oj  

oj

c) Total Transferencias a rendir

2. RENDICIÓN DE CUENTA DEL PERIODO

d) Gastos de Operación

e) Gastos de Personal

f)Gastos de Inversión

g) Total recursos rend idos

h) SALDO PENDIENTE POR RENDIR PARA El PERIODOSIGUIENTE

- - - - - - - º!(a+b) =c

o
o
o

-- ------ºl•e•f)=s

-== = = == -ºltc, -g

I V.- DATOS DE LOS RESPONSABLES DE LA RENDICION DE CUENTA

1 ; br e ( pr ep ar a cói n- pr iva do ) Cargo

1 ; br e (pr e para cói n - p r iva do)

Cargo

Firma y nombre Represen tante Legal

•Cuando corresponda determ inar el valor del tipo de cambio, deberá tomar se como referente el tlpo de cambio vigente del día en que se rea li zó la operación, de acuerdo a  

la convers ión estableada por el Banco Centra l de Chi le, en la página web www.bcentral.cl.

Nota: Adjunto a est e forma to de rendición de cuentas y su detalle, se deberá acompañar en el mismo orden los anteceden tes auténtico s que respaldan las ope raciones de  la 

pre sente rendición de cuenta s.

http://www.bcentral.cl/
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COMPROBANTE DE INGRESO N°

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural

FECHA:  

PROYECTO:  

RESOLUCIÓN:

CUENTA DE INGRESO:  

BANCO:

ORIGEN DE INGRESO:  

DESCRIPCIÓN:

TOTAL:

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL



PROGRAMA SOOAL smos [)E PAifRJMO:N 10 MUNDIAL

COMPONENTE SUBSIDIO

INFORME TÍCNl(O MEN1SUAl IDH PROYECTO

INFORMACIÓ ,N fiENERAl DELCONVENIO

NOMBRiE DEL PRO YECTO

BENIEFICIARIO

COORDINADOR (A) PROYECTO

N" Y FECf1ARESOLUCIÓN

APROBATORIA DEL CONVENIO

FECHA INIC I.O CONVENIO

FECHA TÉRM INO CONVENIO

PLAZO DE EJECUCIÓN (M ESES)

MONTO TOTAl ASIGNADO $

RfSUMEN IN FORMAC ' ÓN FINANCIERA

N TIRANSFERENOASRECIBIDAS

MON I OTRA SFERENCIAS
$

RECIBIDAS

MONTO RENDIDO A LAFECHA $
% AVANCEECONÓMICO

OBSIERVACIONES

RJESUMEN IN FOHMIAOÓN liÉCNíCA

N'" ACTIVIDADES PROGRAM AD AS

N ACTIVIDADES REAUZADAS

% AVANCE ACTIVIDADES PROYECTO

N

'

" METAS PROPUESTAS

IN" METAS CUMPLIDAS

% AVANCE METAS PROYECTO

OBSIERVACIONES
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D'ETAllf u.E: ACCIONES REALIZADAS

ACTIVIDAD Nª

FECHA NOMBRE DESCRI PCIÓN

RESULTADOS DElPROYECTO

META MEDIO DE VERI FICA.OÓN PORCENTAJE DEAVANCE

DOGJ MENTOS ADJUNro 5

NOMBRE FORMATO

NOMBRIE YRRMA

COORDINADOR(A) DIELPROVECTO

PROFESIONAL RE VISOR(A)CNSPM
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2. IMPÚTESE el gasto que demanda el cumplimiento de la presente resolución ascendente a la

cantidad de $45.854.459.- (cuarenta y cinco millones ochocientos cincuenta y cuatro mil

cuatrocientos cincuenta y nueve pesos), con cargo al Programa Social Sitios de Patrimonio

Mundial, cuya imputación corresponde a la señalada en la Partida 29, Capítulo 03, Programa

50 (Fondo de Emergencia Transitorio Covid-19), y Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 223 (24-

01-223) Sitios Patrimonio Mundial, correspondiente al Presupuesto del Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural aprobado para la segunda convocatoria del año 2021, de conformidad al

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, de fecha 8 de julio de 2021, emitido por la

Subdirectora Nacional de Gestión Patrimonial, del Servicio Nacional de Patrimonio Cultural.

3. DÉJASE constancia de que, para garantizar la completa ejecución del proyecto y el fiel

cumplimiento de las obligaciones que emanan del presente convenio, se hizo entrega de la

Letra de Cambio N° 1/1, suscrita ante don Luis Andrés Arévalo Lara, Suplente de la Segunda

Notaría Rancagua, expedida en fecha 20 de julio de 2021 y con vencimiento al 31 octubre

2022, otorgada por don Felipe Santiago Ravinet De La Fuente, cédula de identidad N°

, y don Patricio Alfonso Leiva Salinas, cédula de identidad N° en

representación de la Fundación Sewell, por un monto de $4.585.446.- (cuatro millones

quinientos ochenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos), documento recibido por

el Servicio a su entera conformidad.

4. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez que se encuentre totalmente tramitada, en el sitio

electrónico de Gobierno Transparente del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, en la

sección “actos y resoluciones”, en la categoría “actos con efectos sobre terceros”, a objeto de

dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 7° de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la

Información Pública y en el artículo 51° de su reglamento.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ  

DIRECTOR NACIONAL

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL

DMF/JHP/CPB/PMW/FNF/MME  

DISTRIBUCIÓN:

-

-

-

-

-

-

-

Dirección del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

Unidad de Convenios del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

Subdirección de Administración y Finanzas del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.  

Archivo Oficina de Partes del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

División Jurídica del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.  

Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial.

Archivo Centro Nacional de Sitios de Patrimonio Mundial.

MAILLET  
ARANGUIZ

CARLOS HERNAN 
Firmado digitalmente
por CARLOS HERNAN  
MAILLET ARANGUIZ  
Fecha: 2021.08.10
12:36:58 -04'00'




